
ANUNCIO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 12 de junio de 2026, se 
resolvió aprobar las siguientes:

BASES RECTORAS ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE OPOSICIÓN, 
TURNO LIBRE DE DOS PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS/AS DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM, POR TURNO LIBRE, UNA RESERVADAS A 
PERSONA CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 33%.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto de las presentes Bases es proveer en propiedad DOS plazas de TRABAJADOR/A SOCIAL, 
pertenecientes al Grupo A Subgrupo A2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,  mediante 
el sistema selectivo de oposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Oferta de Empleo Público de 2025, 
aprobada por Decreto de Alcaldía n.º2025-1434, de 2 de mayo, y publicada en el BOP n.º 56 de 10 de 
mayo y en el DOGV n.º 10108, de 15 de mayo de 2025 y modificada mediante Decreto de Alcaldía n.º 
2026-00659, de 18 de febrero y publicada en el BOP n.º 27, de 3 de marzo. 

Un plaza se encuentra reservada  a personas con discapacidad igual o superior al 33%. 

Las personas aspirantes con discapacidad/diversidad funcional, podrán pedir de conformidad  con el 
ANEXO II, las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso 
selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. Las solicitudes deberán adjuntar 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía, 
acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minus-
valía reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la con-
cesión de la adaptación solicitada.

La plaza reservada para las personas con discapacidad si quedase desierta  no se podrán acumular 
al turno general. 

A la presente convocatorias se prodrán adicionar plazas incluidas en Ofertas de Empleo Público 
posteriores hasta la finalización del periodo de presentación de instancias. Se procederá a dictar la opor-
tuna resolución por el órgano competente y se procederá a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, refe-
ridos al día en que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Poseer la nacionalidad española  y en el supuesto de nacionales de otros Estados, estar incluidos 
en los supuestos regulados por el art. 57 del Real Decreto  5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión de un Nivel 2 (Grado) en Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior o con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones en alguna de las siguientes áreas: Trabajo 
Social o asimilidadas. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extrajero, deberán estar 
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en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente cer-
tificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Requisito específico para aspirantes con discapacidad/diversidad funcional superior al 33%: Dis-
poner de acreditación documental oficial relativa a un porcentaje de discapacidad igual o superior al 33 
%, no incapacitante para el desempeño de las funciones asignadas al puesto de trabajo de Trabajador/a 
Social. 

       
TERCERA.- CONDICIONES DE IGUALDAD 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social, y correlativamente en los artículos 55 y 59 del TREBEP, así como en los artículo 64 de 
la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana y Decreto 3/2017, de 13 de enero, delCon-
sell, en los procedimientos selectivos que se convoquen, serán admitidas las personas con diversidad 
funcional en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Quienes concurran al procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconocida deberán presen-
tar certificación de la Conselleria competente, u órgano competente de otras comunidades autónomas 
o de la administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar 
las tareas correspondientes a las plazas objeto de la convocatoria. El órgano técnico de selección esta-
blecerá, según la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, para las personas aspirantes con diversidad 
funcional que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas. A tal efecto, las personas interesadas deberán presentar la petición concreta en la solicitud de 
participación en la convocatoria y, a efectos de que el órgano técnico de selección pueda valorar la pro 
cedencia o no de la concesión de lo solicitado, se adjuntará el dictamen técnico facultativo emitido por 
el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente, 
la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

La propuesta de la adaptación solicitada, deberá ser resuelta por el Órgano Técnico de Selección 
antes de la celebración de la prueba, debiendo motivar expresamente la denegación o modificación, en 
su caso, de la adaptación solicitada.

Las pruebas selectivas tendrán los mismos contenidos para todas las personas aspirantes con inde-
pendencia del turno por el que se opte, sin perjuicio de las adaptaciones previstas.

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS: FORMA, PLAZO Y LUGAR.

4.1. Publicidad:  Estas bases, así como la correspondiente convocatoria, se publicarán íntegramente 
en el boletín oficial de la provincia y, en extracto, en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en el 
Boletín Oficial del Estado.

4.2. Instancias: Quienes deseen tomar parte de las presentes pruebas selectivas  deberán presentar 
solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, en el Registro General de entrada de este Ayun-
tamiento o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada del Anexo II de las 
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presentes bases,  en las que el aspirante efectuará una declaración expresa en la que haga constar que 
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes. Dichos documentos estarán a su disposición en el Servicio de Información 
Ciudadana (SIC) del Ayuntamiento de Benicàssim y en la página web municipal (www.benicassim.es), en 
la pestaña destinada a “Empleo Público”.

4.3. Lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento, preferentemente a través de la sede electrónica a través del trámite “solicitud de admisión 
a pruebas selectivas-TRABAJADOR/A SOCIAL”. Con motivo de las actuales restricciones, la presentación 
presencial de solicitudes puede estar sujeta al sistema de cita previa. También podrán presentarse las 
solicitudes en las otras formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud, según el modelo oficial, deberá estar firmada por la persona aspirante, a excepción de 
la presentación telemática, que se efectuará siguiendo el trámite de la sede electrónica. La falta de firma 
comportará la exclusión.

4.4.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación de instancias será de 20 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

A la instancia se acompañará: 
• Copia del D.N.I. o equivante en vigor
• Titulación y homologación si procede. 
• Justificante de haber ingresado los derechos de examen y, en su caso, la documentación acredi-

tativa de las bonificaciones en la forma que se regula en la base cuarta.
• Requisito específico para aspirantes con discapacidad/diversidad funcional superior al 33%: Acre-

ditación documental oficial relativa a un porcentaje de discapacidad igual o superior al 33 %.
      
QUINTA.- DERECHOS DE EXAMEN.

5.1.- Importe de los derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS (35 €)

5.2.- Tarifas reducidas:
a).- En el caso de que el/la aspirante sea una persona que figura como demandante de empleo en 

los Centros Servef de Empleo de la Generalidad u organismo equivalente con una antigüedad mínima 
de 6 meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el (BOP), 
se aplicará una reducción del 90 por ciento sobre la tarifa en el primer apartado, resultando la cantidad 
de TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS  (3,5 €)

Para la aplicación de dicha tarifa el sujeto pasivo deberá acreditar, en el momento de presentar la 
solicitud de inscripción, su condición de demandante de empleo mediante la presentación del documento 
donde se acredite su inscripción en los Centros Servef de Empleo u organismo equivalente y en el que 
se especifique la situación de la demanda y la fecha de la próxima renovación (DARDE o documento que 
en un futuro lo sustituya).

b).- En el caso de que el/la aspirante sea una persona con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 % se aplicará una reducción del 90 por ciento sobre la tarifa prevista en el apartado primero, resul-
tando la cantidad de TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS  (3,5 €)

Para la aplicación de dicha tarifa el sujeto pasivo deberá acreditar su grado de discapacidad mediante 
la presentación de certificado oficial vigente en la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el (BOP) en el momento de presentar la solicitud de inscripción y la copia de la autoliqui-
dación ingresada.
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c).- En el caso de que el/la aspirante sea miembro de una familia numerosa se aplicará una reducción 
del 20 por ciento sobre la tarifa prevista en el apartado primero, resultando la cantidad de VEINTIOCHO 
EUROS (28,00 EUROS),  La condición de miembro de una familia numerosa se acreditará mediante la 
presentación de título en vigor expedido por la Generalitat Valenciana en el momento de presentar la 
solicitud de inscripción.

5.3.- Forma y lugar de ingreso.
Esta tasa por participación en procesos selectivos, se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los sujetos pasivos deberán practicar la autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 
Administración municipal y que se podrá generar y abonar de acuerdo con las condiciones previstas en 
el apartado “Autoliquidaciones” de la página web municipal, antes de presentar la solicitud de inscripción, 
no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

5.4.- Documentos que se acompañarán a la solicitud de inscripción.
A la solicitud de inscripción deberá acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación debida-

mente ingresada.

En el caso de que el/la aspirante sea una de las personas a las que se les aplique una tarifa reducida 
a las que se refiere el apartado 5.2 de esta base, deberá adjuntarse con la solicitud de inscripción y la 
autoliquidación ingresada, la documentación original o debidamente compulsada que en ese apartado 
se indica.

5.5.- Devolución de las tasas.
Cuando por causas no imputables a los/as aspirantes, la actividad técnica y/o administrativa que 

constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspon-
diente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al/la interesado/a, ni en el caso de falta de 
presentación de la documentación requerida que acredite la aplicación de las tarifas reducidas del apar-
tado 5.2 de esta base, en el momento de presentar la solicitud de inscripción.

5.6.- Exclusión de los/as aspirantes por falta de pago o no presentación de la documentación acre-
ditativa para la aplicación de las tarifas reducidas.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado para la presentación de solicitudes no será subsana-
ble y la falta de aportación de los documentos acreditativos del derecho a las tarifas reducidas del apar-
tado 5.2  dentro del plazo de subsanación, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.

SEXTA.- LISTA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS Y FECHA DE REALIZACIÓN DEL PRIMER 
EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en la que aprobará la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y en su caso, el motivo de la no admisión y nombrará 
a los/as miembros del Tribunal al efecto de que puedan recusar a sus miembros o abstenerse éstos, 
conforme a lo dispuesto en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, señalando asimismo de forma provisional la fecha, lugar y hora de realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, pudiendo ser la misma objeto de modificación en la resolución definitiva, 
en todo caso, se establecería siempre una fecha posterior. 

 Dicha Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia”, en la web (www.benicassim.
es) y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y se otorgará un plazo de 10 DÍAS HABILES a efectos de que 
las personas interesadas puedan presentar, en el registro de entrada del Ayuntamiento de Benicasim, 
las reclamaciones que consideren oportunas, subsanen defectos o bien puedan recusar a los/as miem-
bros del Tribunal o abstenerse éstos. Solo se admitirán las subsanaciones que se registren en el Regis-
tro General de Entrada de este Ayuntamiento durante el citado plazo. 
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Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del/de la 
interesado/a. Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la Resolución 
provisional devendrá definitiva automáticamente.

En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a defi-
nitiva la lista de personas admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igualmente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y que tendrá lugar en un plazo no inferior a 15 días hábiles a la fecha de 
comienzo de las pruebas y en la que se establecerá el orden de llamamiento de los aspirantes y el tri-
bunal calificador. 

SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal que califique las  siguientes  pruebas  selectivas, tendrá la categoría   de 1ª  de  las esta-
blecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia como mínimo de la mitad más uno de sus miembros, 
siendo imprescindible la asistencia del Presidente  y del Secretario. El Tribunal podrá incorporar en las 
pruebas selectivas a asesores especialistas. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen desarrollo de las pruebas, asimismo podrá  designar  asesores especialistas cuando lo 
requieran las características de las pruebas.  

OCTAVA. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1.- Calendario. La fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas se anunciará mediante la  publi-
cación de la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, no pudiendo dar 
comienzo hasta trascurridos al menos 15 días  desde la publicación de las listas definitivas ni más de 45 
días después. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de celebración de los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios debe-
rán hacerse públicos en el tablón de Edictos de la Corporación y página Web del Ayuntamiento (www.
benicassim.es) con antelación del comienzo de las mismas, cuyo caso, el  llamamiento para la sesión 
siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro 
horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá 
respetar un plazo mínimo de dos días. 

8.2.- Orden de intervención de las personas aspirantes. Identificación.
Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los 

ejercicios en el momento de ser llamado/a, salvo en los supuestos de fuerza mayor de carácter médico-
sanitario debidamente justificados y acreditada al menos 24 horas antes del llamamiento y cuya finali-
zación no supere los 15 días, en caso contrario, perderá el derecho a nuevo llamamiento y proseguira el 
proceso selectivo, debiendo ser apreciadas por el Tribunal, comportará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en este ejercicio y en los sucesivos, y en consecuencia, producirá su exclusión 
del proceso selectivo. 

El orden de actuación de los/as aspirantes se determinará por el organismo competente de la Gene-
ralitat Valenciana mediante sorteo único y publico, iniciándose por orden alfabético  cuyo primer apellido 
comience por dicha letra. El resultado del sorteo se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

El Tribunal podrá requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento, para que acrediten su identidad, 
a cuyo fin deberán ir provistos del DNI.
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Todas las pruebas podrán realizarse indistintamente en castellano o valenciano, a elección del/ de la 
aspirante.

OCTAVA.- PRUEBAS SELECTIVAS.

La selección se llevará a cabo mediante el sistema selectivo de oposición.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios que integran la fase de oposición, siempre y cuando los mismos se hayan superado.

8.1.- FASE DEL PROCESO SELECTIVO 

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar correctamente por escrito un cuestionario de 75 preguntas y 5 preguntas 
de reserva, con cuatro respuestas alternativas siendo solo una de ellas cierta, en un tiempo máximo de 
90 minutos, sobre los temas  relacionados en el ANEXO I. Para la corrección de esta prueba se tendrán 
en cuenta, en todo caso, las respuestas erróneas

 
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos 

para superar el mismo. En todo caso, se establecerán procedimientos de penalización por las respues-
tas erróneas. 

La corrección del test se realizará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:

	  A – E/(n-1)
R = ___________ x 10
	         N
 
R = Resultado
A = Aciertos
E = Errores
n = Número de respuestas alternativas
N = Número de preguntas del cuestionario.

Se publicará en la web municipal (www.benicassim.es) y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
el cuestionario y el corrección del mismo, otorgándose un plazo de tres días hábiles a los aspirantes para 
posibles impugnaciones de preguntas/respuestas del cuestionario.

Tras la corrección del ejercicio y una vez publicadas las calificaciones se otorgará un un plazo de tres 
días hábiles a los aspirantes para posibles alegaciones a las puntuaciones otorgadas. No se podrá impug-
nar en este tramite preguntas o respuestas. 

SEGUNDO EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio.

Este ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de tres horas, dos 
temas del anexo, de tres elegidos al azar. 

En este ejercicio se valorará el rigor analítico, el conocimiento teórico de las materias desarrolladas, 
la capacidad de síntesis, la conclusiones expuestas, la claridad de ideas, la corrección en la expresión 
escrita y la aportación personal de la persona aspirante. 
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El ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, debiendo alcanzarse un mínimo de 10 puntos. para 
superarlo entre los dos ejercicios.

Siendo el valor de cada tema de desarrollo de 10 puntos y siendo necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 3 puntos en cada uno de ellos. 

Tras la corrección del ejercicio y una vez publicadas las calificaciones se otorgará un un plazo de tres 
días hábiles a los aspirantes para posibles alegaciones sobre las mismas. 

TERCER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio.

Este ejercicio consistirá en la elaboración de los documentos necesarios para dar respuesta a dos 
supuestos prácticos de los tres que planteará el órgano técnico de selección inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones asignadas a las plazas. El periodo de 
tiempo para llevar a cabo este ejercicio será de tres horas como máximo, a determinar por el tribunal. 

En este ejercicio se valorará junto al rigor analítico y la claridad expositiva, los conocimientos gene-
rales y específicos pertinentemente incorporados al análisis o propuesta de resolución y la capacidad de 
relacionar los mismos.

El Tribunal podrá citar a los aspirantes para que lean el ejercicio en sesión pública ante el Tribunal, 
que podrá formular las aclaraciones que sobre el mismo juzgue oportunas. 

Se podrá a decisión del tribunal, permitir el manejo en papel de legislación no anotada, comentada 
ni concordada para su resolución.

El ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, debiendo alcanzarse un mínimo de 10 puntos. para 
superarlo entre los dos ejercicios.

Siendo el valor de cada tema de desarrollo de 10 puntos y siendo necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 3 puntos en cada uno de ellos. 

Tras la corrección del ejercicio y una vez publicadas las calificaciones se otorgará un un plazo de tres 
días hábiles a los aspirantes para posibles alegaciones sobre las mismas. 

La puntuación máxima a obtener en la fase de oposición es de 50 puntos. 

NOVENA.- SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DE APROBADOS, CALIFICACIÓN DEFINITIVA 
Y EMPATES

Finalizado el plazo para formular alegaciones y resueltas las mismas, el tribunal sumará la puntuación 
de la fase de oposición. .El Tribunal no podrá declarar que han superado el procedimiento selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Superará la oposición el/la aspirante que obtenga 
la puntuación más alta tras la suma de los tres ejercicio de la fase de oposición. El orden de colocación 
de los/as aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación. En 
el supuesto de personas aspirantes empatadas en la total puntuación, el llamamiento se resolverá aten-
diendo a la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio-practico, si el empate persiste, en la mayor 
calificación obtenida, en primer lugar, en el segundo ejercicio teórico y por último, en el ejercicio tipo 
test. Si aún así continúa el empate, se resolverá a favor de la persona de mayor edad. 

DÉCIMA.-  PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES Y PERIODOS DE PRÁCTICAS

De acuerdo con las puntuaciones obtenidas el Tribunal elevará al órgano competente el expediente 
de las pruebas selectivas, con su propuesta de nombramiento como funcionario/a en prácticas a favor 
de la persona aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios hayan obtenido mayor puntuación 
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total, sin que en ningún caso puedan declarar aprobados/as en las pruebas selectivas un número supe-
rior de candidatos/as al de plazas convocadas. 

Período de prácticas: La persona aspirante propuesta será nombrada funcionario/a en prácticas por 
un periodo de dos meses, durante el cual se valorará su capacidad para el ejercicio de las tareas propias 
de la plaza y su adaptación al puesto de trabajo. Estas prácticas serán dirigidas por un tutor/a funcionario/a 
de este Ayuntamiento, quien al finalizar las mismas remitirá al órgano competente informe en el que 
efectuará una valoración del desarrollo de las mismas por parte de la persona candidata 

El órgano competente, previo informe propio, elevará propuesta de nombramiento o indicará que la 
persona candidata no ha superado el periodo de prácticas. En el último caso, se dará audiencia a la 
persona interesada con un plazo de diez días, para que efectúe las alegaciones que a su derecho con-
vengan, pudiendo a la vista de las mismas el órgano competente proponer la repetición de las prácticas 
o desestimar las alegaciones, motivadamente. Los/as aspirantes que no superen el periodo de prácticas 
decaerán en todos los derechos derivados de haber aprobado las pruebas selectivas. 

Quedará exento de la realización del periodo de prácticas el/la candidato/a declarado/a como aprobado/a 
en los procesos selectivos que ostenten o hayan ostentado la condición de personal temporal al servicio 
del Ayuntamiento de Benicàssim en la categoría correspondiente a la convocatoria que haya estado 
ocupando la plaza de forma temporal y durante al menos dos años, en este caso, el Tribunal calificador 
elevará propuesta de nombramiento definitivo como funcionario/a de carrera 

DÉCIMO-PRIMERA.- CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL Y PRESENTACIÓN 
DE DOCUMENTOS.

El Tribunal elevará propuesta de constitución de bolsa de trabajo para proveer puestos de Trabajador/a 
Social en la que constarán las personas que hayan superado al menos dos ejercicio de la fase de oposi-
ción, estableciéndose el orden del a bolsa de trabajo por la suma de la puntuación obtenida en cada uno 
se los ejercicios superados.

Será publicada  en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento la relación de aspi-
rantes propuestos  para integrar la Bolsa de Trabajo y su orden de puntuación, el Tribunal elevará a la 
autoridad  competente propuesta de creación de la Bolsa de Trabajo de Trabajador/a Social, que será 
constituida por resolución de la Alcaldía y publicada en el B.O.P.

Cuando el Ayuntamiento proceda al llamamiento del/la aspirante  al que, por orden de puntuación,  
le corresponda el  nombramiento interino, éste/a  presentará en la Sección de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento en el plazo  de 48 horas,   los  documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la Base 2ª de la convocatoria.

Si  en  el  plazo  indicado, salvo caso de  fuerza  mayor,  el/la aspirante  propuesto/a  no  presentase  
la documentación,  no  podrá  ser nombrado/a y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio 
de la  responsabilidad en que pudiere haber incurrido por falsedad en  su instancia.

El funcionamiento de la bolsa de trabajo se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Bolsas de 
Trabajo Temporal aprobadas por el Ayuntamiento de Benicasim en sesión plenaria celebrada el 25 de 
agosto de 2005 y publicadas en el B.O.P. de Castellón n.º 1 de fecha 3 de enero de 2006. 

Asimismo, formar parte de la bolsa supone que los datos de los/as aspirantes pueden compartirse 
con otras Administraciones, con las cuales se haya suscrito convenio salvo que hayan manifestado su 
voluntad en contra en la solicitud, sin perjuicio de que pueda manifestarla en cualquier momento posterior
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DÉCIMO-SEGUNDA . INCIDENCIAS.

El órgano técnico de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpre-
tar las bases de esta convocatoria y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo. En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la normativa citada en la base 
primera de las mismas. 

DÉCIMO-TERCERA. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DATOS PERSONALES. LEY ORGÁNICA 
3/2018 DE 5 DE DICIEMBRE (LOPDGDD).

El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Ayuntamiento de Benicàssim, con 
domicilio en calle Metge Segarra n.º 4, 12560 Benicàssim pudiendo contactar con el Delegado de Pro-
tección de Datos (DPD) mediante carta a dicho domicilio, sede electrónica o mediante correo electrónico 
dirigido a dpd@benicassim.org.

La finalidad por la que sus datos van a ser tratados es la gestión de los asuntos relacionados con los 
procesos de selección de personal por parte del departamento de Recursos Humanos. Este tratamiento 
elabora perfiles en base a las pruebas selectivas realizadas, los cuales pueden ser objeto de tratamiento 
automatizado para determinar personas admitidas y/o excluidas del proceso. Sus datos personales, así 
como las calificaciones y/o evaluaciones obtenidas en el proceso de selección, podrán ser publicados 
por el Ayuntamiento de Benicàssim en base al principio de transparencia que rige estos procesos. Asi-
mismo, dichos datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas cuya intervención pudiera ser 
necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso sea necesario 
en la tramitación de los mismos y en el resto de supuestos previstos por la Ley.

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la 
legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la 
Administración Pública. 

El Ayuntamiento de Benicàssim podrá verificar telemáticamente los datos necesarios para acreditar 
su identidad y/o el cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta convocatoria 
(a menos que el interesado se oponga expresamente, en cuyo caso deberá aportar fotocopias de los 
documentos pertinentes), sin perjuicio de la solicitud de aportación de documentos que el Ayuntamiento 
pueda dirigirle al interesado.

No se realizan transferencias internacionales de datos. 
Derechos: Los interesados puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado dirigiendo 
una solicitud al Delegado de Protección de Datos, acompañada de un documento acreditativo de su 
identidad, a dpd@benicassim.org. o bien a través de instancia en Sede Electrónica o correo postal al 
Registro de Entrada.

Asimismo, puede dirigirse a la Autoridad de Control para reclamar sus derechos.

DÉCIMO-CUARTA.- NORMAS DE LA CONVOCATORIA Y RECURSOS.

Esta convocatoria se rige por las presentes bases específicas y por las Bases Generales aprobadas  
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día  25 de marzo de 2010 y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón nº 111 de fecha  16 de septiembre de 2010 en todo aquello que no 
contradiga el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de 
la Función Pública Valenciana. 
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Contra las presentes Bases cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá 
interponerse por las personas interesadas legitimadas uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo: UN MES a contar desde el día siguiente a 
aquel en que reciba esta notificación . Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente se enten-
derá que el plazo expira el ultimo día del mes. Órgano ante el que se interpone: ante el mismo que ha 
dictado el acto administrativo.

b) Recurso Contencioso-Administrativo directamente: Plazo: DOS MESES contados desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación. Órgano: ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Castellón, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley 29/98 de 13 de Julio de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

c) Contra cuantos actos administrativos que se deriven de las Bases podrán ser interpuestos por las 
personas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015 
y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que considere oportuno.

Benicasim, en fecha al margen.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Benicàssim, 15 de junio de 2026
Alcaldesa, Susana Marqués Escoín
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ANEXO I.- TEMARIO.

TEMA 1.-  La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial.  Los derechos y debe-
res fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 

TEMA 2.-  La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía. 

TEMA 3.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura, contenido esencial y 
principios rectores. Competencias. 

TEMA 4.- El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

TEMA 5.-  El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo. Clases 
de actos administrativos. La forma y la motivación. 

TEMA 6.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

TEMA 7.-  La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.  Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. L

TEMA 8.-  Terminación del procedimiento: la obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 
La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

TEMA 9.-   Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso adminis-
trativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedi-
mientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

TEMA 10.- Los contratos del sector público y las directivas europeas en materia de contratación. 
Objeto y ámbito de la aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público.  Tipos de contratos del sector 
público.  Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garan-
tías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones 
públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas 

TEMA 11.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. Clases. 
La función directiva: particularidades en la gestión pública. Acceso al empleo público. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario de carrera. Grupos de clasificación profesional. Situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios de carrera. 

TEMA 12.- .Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de respon-
sabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

TEMA 13.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población municipal. La 
organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.

TEMA 14.- .  Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y distintas de las propias. Los convenios sobre el ejercicio de competencias y servicios muni-
cipales. Los servicios mínimos.

TEMA 15.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referen-
cia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general. La 
prórroga presupuestaria.

TEMA 16.- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de concesión 
y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 

TEMA 17. -La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Obligaciones 
de empresarios y trabajadores. Servicio de Prevención. Delegados de Prevención. Comité de Seguridad 
y Salud. 
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TEMA 18.-  Los derechos sociales en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana.

TEMA 19.- Los servicios sociales en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local. 
Competencias de ayuntamientos y diputaciones 

TEMA 20.- El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La estructura funcional del SPVSS: nive-
les de atención. Las funciones y los servicios de la atención primaria de carácter básico. Las funciones y 
servicios de la atención primaria de carácter específico. La atención secundaria, funciones y servicios. 

TEMA 21.- La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunidad 
Valenciana. El sistema público valenciano de servicios sociales. Estructura funcional y territorial. 

TEMA 22.- La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunidad 
Valenciana: principios rectores, catálogo y cartera de prestaciones del sistema público valenciano de 
servicios sociales. 

TEMA 23.- .La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunidad 
Valenciana: intervención de las personas profesionales de servicios sociales e instrumentos técnicos. 

TEMA 24.-La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunidad 
Valenciana: derechos y deberes de las personas usuarias de servicios sociales y derechos y deberes de 
las personas profesionales de los servicios sociales 

TEMA 25.- Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consejo, de coordinación y financiación de la 
atención primaria de servicios sociales. El contrato programa.

TEMA 26.- Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consejo, de regulación del Mapa de Servicios 
Sociales de la Comunidad Valenciana. 

TEMA 27.-  Manual de organización y funcionamiento de los servicios sociales de atención prima-
ria (MOF).

TEMA 28.- Decreto 27/2023 de 10 de marzo del Consell por el que se regulan las tipologías y el 
funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales y su ordenación dentro de 
la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 
Título Preliminar, Título I: Del sistema de servicios sociales, Título II: De la atención primaria. Anexos I y II. 

TEMA 29.- Decreto 27/2023 de 10 de marzo del Consell. Sistema de servicios sociales. Centros, 
servicios y programas de servicios sociales. Clasificación y tipos de centros. Centros de atención diurna. 
Centros nocturnos. Centros residenciales. Modalidades de centros residenciales de carácter convivencial.

TEMA 30.- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la  adolescencia 
frente a la violencia. Concepto de violencia, deber de comunicación cualificado, sensibilización, preven-
ción y detección precoz del ámbito de los Servicios Sociales.

TEMA 31.- Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de Derechos y Garantías de la Infan-
cia y la Adolescencia de la Comunidad Valenciana. Protección en las situaciones de riesgo. Desamparo 
y tutela. Órganos de garantía de los derechos y de participación.

TEMA 32.-Actuaciones en situaciones de riesgo según la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con las modificaciones incorporadas por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

TEMA 33.-  Decreto 35/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del acogimiento familiar. 
Modalidades de acogimiento familiar y de familias acogedoras. Acogimiento familiar de urgencia.  Ofre-
cimientos para la realización de acogimientos familiares. 

TEMA 34.- Ley 24/2018, de 5 de diciembre, de mediación de la Comunitat Valenciana. La mediación 
como herramienta de gestión de conflictos en el contexto de los servicios sociales. Marco normativo. 
Ámbitos, procesos y técnicas 

TEMA 35- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad entre mujeres y hombres. 

TEMA 36.- La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género: Objeto de la ley, principios, medidas y ámbitos de aplicación. Conceptos funda-
mentales sobre la violencia de género. El Pacto de Estado contra la Violencia de Género: objetivos, ejes 
de actuación e implicaciones para los Servicios Sociales. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Gene-
ralitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunidad Valenciana 
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TEMA 37.- Los Equipos Específicos de Intervención con la Infancia y la Adolescencia. EEIIA. Defini-
ción y funciones. Protocolo de atención de los EEIIA .Programas de intervención con niños/as y adoles-
centes y sus familias en el ámbito local: Proyecto de Intervención Socioeducativo y Familiar PISEF.

TEMA 38.- Protocolo de actuación ante situaciones de absentismo escolar en los centros educativos. 
(Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la directora general de inclusión educativa). PREVI. Plan 
de prevención de la violencia y promoción de la convivencia en centros escolares. 

TEMA 39.-  Drogodependencias. Marco Normativo. Diagnostico e Intervención con familias y jóvenes 
relacionados con el consumo de drogas. Medidas preventivas, recursos de prevención e intervención 
psicológica. Trastornos Relacionados con el Consumo de Sustancias. Dependencia, abuso, intoxicación 
y abstinencia. Estrategias de prevención y tratamiento. Adicciones Tecnológicas. Impacto de los video-
juegos, internet y redes sociales. Abordaje y prevención.

TEMA 40.- Personas con discapacidad. Marco jurídico. Medidas para la provisión de apoyo. Concepto 
y evolución. Discapacidad física, intelectual, sensorial y por enfermedad mental. 

TEMA 41.- Instrucción 2/2018, de 1 de marzo de 2018, de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Personas en Situación de Dependencia: procedimiento y tramitación de Prestaciones Económicas 
Individuales de Emergencia Social y para la Mejora de la Autonomía Personal de las Personas Mayores.

TEMA 42.-. La renta valenciana de inclusión y otras prestaciones económicas orientadas a la reduc-
ción del riesgo de exclusión social. Ingreso mínimo vital. 

TEMA 43.- Objeto, principios y titulares de derechos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

TEMA 44.-. Prestaciones y catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

TEMA 45.-. Reconocimiento de la situación de dependencia. Programa individual de atención (Decreto 
62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece el procedimiento para reconocer el grado 
de dependencia a las personas y el acceso al sistema público de servicios y prestaciones económicas).

TEMA 46.- La valoración del grado de discapacidad (Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por 
el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad).

TEMA 47.-. Orden 1/2016, de 20 de enero, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclu-
sivas por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas y subvenciones en materia 
de atención a personas con diversidad funcional, promoción de la autonomía personal y de la accesibilidad.

TEMA 48.-Servicios sociales e inmigración. Marco normativo de derechos y libertades de las perso-
nas extranjeras en España. Ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. 

TEMA 49.-Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de integración de las personas inmigrantes en la Comu-
nitat Valenciana. Objeto, ámbito, principios, fines y medios De la organización y actuaciones públicas en 
materia de integración de las personas inmigrantes.

TEMA 50.-- Código Deontológico de Trabajo Social.
TEMA 51.- El trabajo en red en programas de intervención familiar. Técnicas e instrumentos utilizados 

en la intervención familiar. 
TEMA 52.- El proceso diagnostico. La comunicación de resultados. El informe. La entrevista como 

técnica de diagnóstico e intervención. Fases. Análisis de la relación profesional persona usuaria 
TEMA 53.- Interdisciplinariedad y multidisciplinariedad en los servicios sociales. El trabajo en equipo. 

El trabajador social en los equipos de atención primaria. Ámbitos de actuación y funciones en el marco 
de su actividad 

TEMA 54.- Métodos y modelos de intervención en Trabajo Social. 
TEMA 55.- Abordaje de Casos en Trabajo Social: Estrategias y técnicas de Intervención a nivel indi-

vidual, familiar y grupal 
TEMA 56.- El diagnóstico social: herramientas y procesos. 
TEMA 57.- La entrevista en Trabajo Social: tipos y técnicas. 
TEMA 58.- Métodos de recogida de información en servicios sociales. La historia social única: ela-

boración y uso en la intervención social 
TEMA 59.- Elaboración de informes sociales: estructura y contenidos. 
TEMA 60.- Intervención social en situaciones de emergencia y catástrofes. 
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Ajuntament de Benicàssim

ANEXO lI.– SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Datos personales
Nombre y apellidos      D.N.I. 

Fecha de nacimiento Nacionalidad 

Dirección: Calle o plaza y nº    

Localidad y provincia  

Código postal                                             Teléfono/s 

e-mail                                                           

Datos de la convocatoria
Denominación de la plaza/puesto 

Escala               Subescala 

Grupo: A Sub.A1(A)     A Sub.A2(B)     B     C Sub.C1(C)    C Sub.C2(D)   
Agrupac.Profesionales(E) 
Acceso:     Libre        Promoción interna  Personas discapacitadas
Adaptación y motivo de minusvalía 

Otros datos específicos de la convocatoria/ Fecha Boletín Oficial 

Títulos académicos oficiales
Título exigido en la convocatoria Centro de expedición

 
 No acepto la cesión de mis datos para nombramientos interinos en otras administraciones locales mediante 

convenio

SOLICITO ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere esta solicitud, y DECLARO

 que son ciertos los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas para el ingreso en la función  

pública y las especialmente señaladas en esta convocatoria. Asimismo me comprometo a probar documentalmente 

todos los datos de la solicitud.  
Benicàssim,  a  de  de 20

SRA.  ALCALDESA  DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN)

 

(Firma)
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Ajuntament de Benicàssim

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA / RELACIONA
1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

9.- 

10.- 

Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos
He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación 
que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas
Información básica sobre protección de datos
Responsable:  Ajuntament de Benicàssim
Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas relativas a procedimientos de selección
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a  
esta Entidad.
Destinatarios
Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No  
hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información  
adicional.
Información Adicional
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección
https://benicassim.sedelectronica.es/privacy
PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante/representante a 
través de la Plataforma de       Intermediación de Datos y otros servicios interoperables

 

(Firma)
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